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OBJETO CONTRACTUAL: “IMPULSAR ACTIVIDADES DE CARACTERIZACIÓN Y DE 
FORMACIÓN QUE, EN EL MARCO DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL, Y DE 
CONFORMIDAD CON LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY FORTALEZCAN LOS DERECHOS 
DE LA POBLACIÓN VÍCTIMA” 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 092 de 2017 artículo 2 y teniendo como base 
los señalado por Colombia Compra Eficiente, entidad rectora de la contratación en 
Colombia, a través de su guía para la contratación con entidades sin ánimo de lucro y de 
reconocida idoneidad; se ha estructurado de manera sucinta el presente documento el 
cual cumple con lo solicitado por la normativa vigente: 
 
Para orientar el análisis, Colombia Compra Eficiente sugiere realizar las siguientes 
preguntas que la entidad deberá responder:  
 
 

1. ¿Contratar con una entidad privada sin ánimo de lucro y de reconocida 
idoneidad es la manera más efectiva para alcanzar los objetivos de política 
pública del plan de desarrollo y de la Entidad Estatal? 

 
RESPUESTA: El municipio de Sabaneta, ha celebrado convenios con entidades sin ánimo de 
lucro para el desarrollo de actividades culturales: como los siguientes: 
 

 

 
 
Durante la ejecución de dichos contratos, se pudo evidenciar el cumplimiento a 
satisfacción y sin contratiempos de las que en ese entonces se denominaban obligaciones 
o compromisos de las ESAL por impulsar los proyectos encomendados. 
 
No solo el municipio de Sabaneta usa esta modalidad de contratación para optimizar la 
inversión de sus recursos. A continuación, se relacionan procesos similares en otras 
entidades del estado: 
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2. ¿Hay otros mecanismos para alcanzar el objetivo de política pública?1 

 

RESPUESTA: En el sector existen diversidad de oferta, sin embargo en materia de victimas 
predomina la participación del sector solidario, sin ánimo de lucro, en vista de que las 
acciones objeto del contrato en su mayoría busca llevar bienestar al beneficiario o 
consolidar el comportamiento de una comunidad en el tiempo y generar el mejoramiento 
de las condiciones de vida de la población víctima del conflicto ; es por esto que celebrar 
un convenio con ESAL para la ejecución de este tipo de proyectos, evita que la 
administración incurra en gastos adicionales como el reconocimiento de una utilidad al 
operador; el régimen tributario especial al que pertenecen las ESAL, implica alcanzar 
metas más altas con el mismo presupuesto destinado por la entidad; los riesgos por 
incumplimiento disminuyen ya que es natural de las ESAL ejecutar tales actividades y su 
motivación corresponde a supuestos ajenos a obtener utilidad. Al obtener ayuda 

                                                 
1 La Entidad Estatal debe mostrar en el estudio del sector que la única oferta para desarrollar el plan o actividad 
prevista en el plan de desarrollo es la de las entidades privadas sin ánimo de lucro. Si el Estudio de mercado 
muestra que hay más oferta en el mercado adicional a la de las entidades privadas sin ánimo de lucro, la 
Entidad Estatal debe mostrar que la oferta de las entidades privadas Sin ánimo de lucro representa una 
optimización de los recursos públicos en términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo del Riesgo.  
 
La tarea de la Entidad Estatal al realizar el Estudio de Sector consiste en verificar el conjunto de bienes, 
servicios y actividades que los particulares están dispuestos a intercambiar por una contraprestación, es decir, 
“oferta” en sentido económico, y de ninguna manera se refiere a una simple manifestación de voluntad con 
los elementos esenciales de un negocio jurídico. 
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económica de fuentes privadas o públicas, nacionales o extranjeras, y no obtener lucro 
del desarrollo de su objeto social, los dineros ingresados a la fundación se destinan 
exclusivamente a la atención de sus proyectos. Haciendo del servicio una labor más 
efectiva. 
 

3. Si hay otros mecanismos para alcanzar el objetivo de política pública ¿Cuál es 
el beneficio de contratar con una entidad privada sin ánimo de lucro y de 
reconocida idoneidad? 

 
RESPUESTA:  
 
Entre esas ventajas comparativas pueden nombrarse están:  
 

 Costos de atención  

 Experiencia  

 Niveles de atención  

 Idoneidad de las personas que se utiliza en la orientación de la población 
beneficiada. 

 Resultados positivos mostrados por la entidad  

 Estructura organizacional  
 

4. Si hay en el mercado oferta de los bienes y servicios objeto del Proceso de 
Contratación ¿Cuál es la consecuencia en el mercado de contratar con la 
entidad privada sin ánimo de lucro cuando hay en el mercado oferta de los 
bienes y servicios? 

 
 

RESPUESTA:  
 
Mientras existan en el mercado diversas posibilidades de suplir necesidades, la economía 
se torna dinámica y se puede dársele un mayor valor a los recursos públicos. Así las cosas, 
es pertinente aclarar que la caracterización y desarrollo de actividades que se pretenden 
llevar a cabo, componen una prestación de servicios que van naturalmente ligados al 
sector comercial. Lo que se pretende a través de la operación con ESAL es evitar el costo 
por utilidad e impuestos logrando impactar de manera más eficiente. 
 
 

5. ¿En qué forma la contratación con entidad privada sin ánimo de lucro y de 
reconocida idoneidad permite cumplir los objetivos de eficiencia, economía, 
eficacia o manejo del Riesgo? 

 
 
RESPUESTA:  
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Por el  enfoque social de las entidades sin ánimo se puede determinar que la destinación 
de los recursos obtenidos por esta, a través de contribuciones del sector público y privado 
serán destinadas exclusivamente a la implementación de los proyectos y el desarrollo del 
objeto social a un valor económico más bajo del que lo ejecutaría una sociedad comercial 
o una persona natural, lo que trae como consecuencia que existan altas probabilidades de 
ser más eficientes en la prestación del servicio, disminuyendo los riesgos de ejecución y 
cubriendo los previsibles con garantías o medidas organizacionales y administrativas que 
los puedan cubrir. 


